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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada interpuso el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación en contra del auto que ordeno remitir el proceso a patrimonio autónomo de remanentes, 

tenemos que auto que declara la incompetencia no es recurrible y, por lo tanto, no procede el recurso 

de reposición y en subsidio de apelación propuestos por la parte actora  de conformidad al art 139  

del C.G.P. con el siguiente tenor: 

 

Art. 139. “Siempre que el juez declare su 

incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que 

estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare 

a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 

enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso”. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría remítase el expediente conforme se ordenó 

en el auto precedente. 

 

 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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